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7. Calificaciorr-es

7.1. Cada Una de las pruebas que componen el ejercicio se
calificará de cero a diez puntos.

La calificación definitiva be obtendrá sacando la media arit
mética de las o1:ltenidas en cada uno de los ejercicios. Para
aprobar se precisa obtener una puntuación de cinco puntos en
la calificación definitiva.

7.2 Dentro del desarrollo de la opoS'ición, el Tribunal por
mayoría de votos resolverá todas las dudas que surjan en apli
cación de las normas establecidas en esta resolución y lo que
debe hacerse en los casos no previstos.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos, el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Di
rección del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación
para qUe éste elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo :1,2. de la Reglamentación Gel1e
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta .e la
última sesión en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado la prueba efe
aptitud, excediesen del número de plazas convocadaS'.

9. Presentación de drx:umentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo
convocante los documentos siguientes'

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci··
vil correspondiente. -

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido cOl1denado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

dJ Certificado médico acrditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni 'defecto físico que imposibilite para el servicio. Es
te Certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditati
vos de las condiciones 'que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta dias a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de Funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del MiIlisterio ti Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su 'loia de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor no presentaran ¡;u documentación, 110 podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el apartado 3. En e~te caso, la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento se
gún orden de puntuación de quienes a consecuencia de la refe
rida anulación tuvieran cabida en el número de plazas convoca
das.

10. Nombramientos

10.1. Por la Dirección del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación se extenderán los correspondientes nom
bramientos de funcionarios de carrera a favor de los interesa·
dos, previa oportuna. propuesta que habrá de ser aprobada me
dianteOrden ministerial, según determina el articulo 6.5 del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, y cuyos nombrami€ntos se publicarán en el "Boletin Ofi
cial del Estado".

11. Toma de posesión

11.1, En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatu
to del personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder a petición de los
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican los derechos de terceros.

.12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativo··..
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podran ser
impugnados por los intere~ados, ~n los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de febrero de 19T1.-EI Director gerente, Francis
co J. Guri Mir.

RESOUJCION del instituto Nacional para la Ca
lidad de la Edificación «fNCE» por la que se convo
can /Jru(!bas selectivas restringidas para cubrir dos
plazas vacantes de ,Subalterno en las plantillas de
dicho organismo.

Vacantes dos plazas en ]a E';cala Subalterna del ü¡'gElniSJ<lJ
Autónomo Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción «INCE», dei Ministerio de la Vivienda, de conformidad con
lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciemhre de 1958, cumplido el
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go~

bierno, según determina el artículo 6.°, dl, del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Ot·ganismos Autónomos, aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de ju1io, se resuelve cubrirlas de acuer
do con las siguientes

BASES DE CONVOC\TOnrA

l. No/ mas qenerales

1.1. Se convocan dos plazas de la Escala Subalterna dota
das en las plantillas presupuestarias del Instituto Nacional para
]a Calidad de la EdifiCación.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria La del Estatuto df'l Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública
y las normas de esta resolucióJ:;1.

1.3. La selección de los aspirantes se realizará mediante
el sistema de op::lsición restringida, que constará de los ejerci·
cios que se especifican en la base 6.6. .

2. Co'n.aidones ~ie tOS aspirantes

Para sor admitidos a la rmktica de las pruebas selectiváS"
será necesario reunir los requisitos .siguientes:

al Ser español. .
b) Tener c:umplidos los díeciséis a.ños en el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar prestando servicios como subalterno en el Instituto

Nacional para la Calidad ele la Edificación.
dI No padecer enfermedad u detecto físico qi..le impida.el

desempeño de las correspondientes funciones. .
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cUfdquiera de sus esferas, de lóJ,
Administración lnstitucion'll o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f} Haber sido clasificado por 1", Presidencia del Gobierno
dentro de los Grupos bJ o d) de la Disposición Transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomes, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación, antes deno
mi:-:,ando Exposición Permanente e Información de la Construc
ción, por un período superior a dos años, al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hast.a la celebración de las
pruebas selectivas.

3. Solicitudes

3.1, Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer con~tar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigido~ por
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar a<;a
tamienr.o a los Principios Fundamentales.del Movimiento NaclO
nal y demás Leyes Fundamentales dei Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Ins·
tituto Nacional para la calidad de la edificación.

3.3. El plazo de presentación ~8rá de treinta días, contad?s
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona
en el ~Boletín Oficial del Estado».

3.4. La pre3entación de solicitudes se hará en el Registro
General del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derecho de examen para tomar parte, en las
pruebas selectivas serán de den pesetas. .

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Habl-,
litación del Instituto Nacional para la Calidad de la EdificaciÓn·-~
bien por giro postal o telégrafo, haciéndose constar en la &ou,...
citud el número y fecha de lngr~so,
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3.7. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi
m!ento Admjni~tratjyo, ~e requerir. ai interesado para que en 01
¡:J.,..zc. de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la
Dirección del Instiluto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la
cual se hará pública en el .. Boletín Oficial del Estado,..

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a. petición del in
teresado.

4.3. Contra la lista. provisional podnin Jos 'ntercsados inter
p(1ocr en el plazo de r;uince días a contar del siguiente a su pu
blicación en _1 .. Boletín Oficial del Estado,., la recla~Lación pre
vista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminístra~

Uva.
4.4. Las roclamacioncs scn'in aceptadas o rechazadas en la

resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,.
por la que se aprueba la lista definitiva. En 01 caso de que no
se Laya preSl'nT<:ldo rec1nmacir::n alguna la li~;ta provliilonal ad
quirira el carácter definitivo.

4.5. Contra la resolución definiliva podr<:Í.n los interesados
jnl<::i'I)Oner recu.rso de alzada ante ei Minicitorio de la Vivienda
en el plazo de quince días.

5. Designaci.ón, composición y actuación del' Tribunal

5.1. El Tri\)lli::J.J calificador será q.edgnado por el Director
Gere¡,'c d!:'! hl'ctitUI.:J Nacivnal pilra la Calidad de la Edifica
cIón y ~,r; pqb¡j~arú ('n el «Boletín OficiHl del Estado".

5.2. El l'ri!;UilRl esU¡I'<i compuesto por los siguientes miem
bres:

Presidente· El Director Gerente de «INCE» o persona. en
quien delegiJt.-'.

Vocales Un funcionario de la r:,-ección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación, un representante de la
Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda; un representante de
la Dirección Geneml de la Función P¿;blica. el Secretario Gene~

ral del Organismo y Uf. funcionario riel Cuerpo Ger!eral Técnico
e- destino en el 1inistorio de la Vivienda, que actuará de Se
cíe"fu,rio. Se nombmrán además tantos Vocales suplentes como
titulnres.

5.3. Los miembros del Tribl.l:ml deberán abstenerse de inter
venir, notifica'ldü 11 la i\utoridad cuanuo concurran circunstan
cias previs'as en el artículo ~r' de la Lev de Procedimiento
Adminbtralj',c al1:~':, citEdo.

5.4. Los 8.5p;L!1te~ pcdrán recusar a los miembros del Tri
bU.lal cuando concurran 'as circunstanci.as rrevist.:'_s en el ar~

tículo 20 de la ter ele Pa,sc.jimier.to Admir')i.~trativo antos ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como minimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, indis;intamentc.

G. Desarrollo aet DrO::2~o selectivo

61. N o podrú exceder de ocho meses el .empo compren
dido eutre la pUi)),cación de la convocatoria y el comic~zo de
las pruebas st:Jectivüs.

6.2. El TribL1Lal, una vez constltuído, acordará la fecha,
hora y lugar en que se celebrarán en un solo acto las pruebas
selectivas, y lo r'lb~icará en el «Boletín Oficla.] (iel Estado~, al
menos con ouir:c(> días de antelación

6.3. El J1amac.iento de los aspirantes sc:rá único, quedando
excluidos aqueilx que no comparezcan, salvo en caso de fuerza
mayor. debidamoc,te justificado y libremente w)rcciado por 21
Tribunal.

6.4. El Tribunal podrá :r-equerir en cm:lquier momento a los
opositores para que acrediten bU identidad.

6. 5. Si en cualqu.ier momento del procedimiento de selec
ció~ llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece 'de los requisitos exigides en la convocatoria, se le
excl.uirá de la misma, previa audiencia del prcpio interesado,
pasandose en ~u caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
in~xactitud en la declaración que formuló.

6.6. Ejercicios.-La oposición constará de los siguientes
ejercicios:

a) Primer ejercicio; Escritura al diclado durante diez mi·
nutos.

!?l Segu~do. e)ercicio: Resolución de un problema sobre ope
raCIOnes antmetIcas elementales, en el plazo de media hora'.

el Tercer ejercicio: Contestación por esc:ritc en el plazo de
lJ?a .hora a un cuestionario de preguntas 'sobre organización y
f'.. :;'Jones del Ministerio de la Vivienda, SUs Organis¡hoE> autó~
n!-'fuos y el Instituto Nacional para la. Calidad de la Edifica
CIón.

7. .Calificación de los ejercidos

7.1. Cada una de las prueoas se calificará con puntuaciones
de cero a diez puntos. ,

La calificación definitiva se obtendrá sacando la me«;lia arlt· ,
mélica de las·pun.tuaciones obtenidas' en cada uno de los ejer
cicios. Para aprobar Ele precisa ohttner una puntuación de cinco
puntos en la calificación definitiva.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por
mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las normas establecidas en esta Resolución y
lo que debe hacers~ en los casos no previstos,

8. Lista de aprobados y propuesta del TribUnal

8.1. Termínada]a calificación de los aspirantes. el Tribuna,l
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas cOllvocadas,

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la
Dirección del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación, para que ésta elabore.Jropuesta de nombramiento.

fl.3. Juntamente con la relación de aprobados. remitirá,
a los exclusivos efectos del artícul 101.2. de la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración, Pública, el acta
de la última sesión, en la que habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los opositores que. habiendo superado to
das las pruebas de aptitud, excediesen del número de platas
convocadas,

9. Presentaciá'n de documentos

9.L Los aspirantes aprobados presentarán e~1 el Organismo
convocan te los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido (,Q:ndenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo ·señalado en el parrafo primero de la.
norr.1a 9.2. ,<

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certifieado deberá ~er expedido por alguna de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación dto: documentos concretos. acre·
ditativos de reunir las condiciones exigidas en la convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

9.3. Los que ,uvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presen tar certificación del Ministerio u Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons·
ten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes (entro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no pI;.esentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones. sin per
iVicío de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en ]a instancia, ~'6ferida en el apartado 3. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom·
bramiento: según orden de f'untuación, de. quienes a con~e
cuer.cia de la referida 'anuladón tuvieran cabida en el numero
de plazas convocadas.

10. Nombramientos

10.1. Por la Dirección del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación se extenderán los correspondientes nom
bramientos de fuuclonarios de carrera a favor de los interesa
dos, previa oportuna propuesta que habrá de ser aprobada
mediante Orden mintsterial, según determina el artículo 5.5.
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, y cuyos nombramientos se publicarán en el ..Boletín
Oficial del Estado».

11. Toma de posesión

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del oombr-amiel1to, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir c;:on los requisitos del artículo quince del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
intere"ados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican los derechos de terceros.
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12. N arma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
&e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ,ser
impugnados por IOi interesados, en los casos y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimiento AdrpinistraUvo.

Madrid. 12 de febrero de 1973.-El Director Gerente, Fran
cisco J. Garí Mir.

RESüLUCION del Instituto Nacional para la Ca,li
dad de la Edificación «INCE.. por la que se con....o~

- can pruebas selectivas restringidas para cubrir dos
plazas vacantes de Técnicos Administrativos en las
plantillas de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas en la Escala Técnico-Administrativa del
Organismo Autónomo Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificación .INCE.. , del Ministerio de la Vivienda, de conformi
d;ad con lo previsto en ]a LeY.!>oobre Régimen Jurídico de las En
tIdades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 cum
plido el trAmite preceptivo de su aprobaciÓll por la Presiden
cia del Gobierno según determina el artículo 6.°_ 2 dJ del Estatu
to de Personal 6.1 Servicio de los Organismos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/71 de 23 de julio, se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATOR1A

1. Normas generales
1;1. Se convocan dos plazas de la Escala Técnico-Adminis~

tratlva dotadas en las plantillas presupuestarias del Instituto
Nacional para la Calidad de la Edificación,

. 1.2. La selección de los aspirante!"> se regulará por lo pre
VIsto en la DisposiciÓll Transitoria 1.& del Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Re
glamento General para Ingreso en la Administración Pública y
las normas- de esta Resolución_

1.3, La selección de los aspirantes se realizará mediante
el sistema de oposición restringida que constará de los ejercicios
que se especifican en la base 6.6.

2. Condiciones ,:e los aspirantes

Para ser s.dmitidos a las prácticas iIll las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser españoL
bl Tener cumplidos Jos veintiún atlas en el día en que fina

lice el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en ')osesión del ~ítulo superior universitario.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas de la
Administración Institucional o Local ni hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos, haher realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados pa
ra la presentación de docum"mtos.

gl Haber sido clasificado !JOr la Presidencia del Gobierno
dootro de los grupos b) o d} de la disposición transitoria prime
ra del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Insti
tuto Nacional para la Calidad de la Edificación, antes denomi
nado Exposición Permanente e Información de la Construcción,
por un período superior a do!"> años 1:1.1 4 de septiembre de 1971
y cOI1tinuar prestándolos hasta la celebración de las pruebas se
lectivas.

3. Solicitudes

3.1. Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacor constar lo ¡,jguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigido:; por la
convocatoria.

. b) Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar acatfl.~
mIento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

, 3.2. La~ !">olicitudes se dirigirán al Director Gerente del Ins
tItuto NaclOnal para la. Calidad de-la Edificación.

3.3. El plazo de presentación será de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la 'publicación de esta convocatoria
en el -Boletín Oficial del Estado»

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General del Instituto Nacional nara la Calidad de la Edificación
O en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimi!'ll1-to Administrativo. En el momento de la. presentación
de la In!">tancia se acompañarán los documentos y justificantes
acreditativos de los méritos a oue se hace referencia en la nor
ma 7.1. de esta convocatoria. El acreditativo de los relativos a
los servicios prestados en el lnstituto Nacional para la Calidad
de la Edificación se acreditará m~diante certificación expedi.,.
da por el Secretario General de dicho Organismo.

3.5. Los derechos de examen para. tornar parte en las prue~

ba~ selectivas serán de doscientas cincuenta pesetas,
3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la HabiL,..

t~ión del ~nstituto l\"acional para la Calidad de la Edificación,
bIen por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en la so
lic"itud el número y fecha del ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se requerirá al interesado para que en el pla
Zo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que ¡,j 110 io hace se archivará su ins
tancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Dirección del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica·
ción aprobará ]a lista provisional de admitidos y excluidos, ·la
cual se hará pública en el .. Boletín Oficial del Estado".

4.2. Los errare!"> de hecho que pudie'ra:J. advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

• 4.3. Contra la list.a provisional podrán los interesados in
t~oner en el plazo de quince clías a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado", la reclamación'
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones bE'nin aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicara en el _Boletín Oficial del Estado..
por la qUe se aprueba la lista definitiva. En el caso de que no
se haya r-·es-CTItado reclamación alguna, la lista provisior.al ad
quirirá el carácter definitivo.

4.5. Contra ia resolución dofinitiva podrán lQs interesados in
terponer recurso de alzada ante el Mini~terio de la Vivienda en
el plazo de quince día!">.

5. Designación, composición y actuación del tribunal

5,1. El tribunal calificador será designado por el Director
del Instituto Nacional para la Calidad d8 la Edificación y se pu
blicará. en el ..Boletín Oficial dEl Esta::io».

5.2. El TribunaJ estará compuesto por los siguientes miem
bros: Presidente: El Director cel dNCE» o persona en quien de
legue. Vocales: Un funcionario de la ·Dirección General de Ar
quitectura y Tecnología de la Edificación, un representante de
la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda. un representan
te de la Dirección General de la Función Pública, el Secret.ario
General del Organismo y un funcionario del Cuerpo Gen·eral Téc:_
nico, con destino en el Ministerio de la Vivienda, que actu.:.. ..
de Secretario. Se nombrará tantos Vocales suplentes como tittl
lares.

5.:l Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la Autoridad. cuando concurran circ;uns
tandas previstas en el artículo ?() de la Ley de ProcedimIento
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá cUllstituine ni actear ~·in la asis
tencia como ~nínimo de trC's de sus miembros, titular'.);; o su
plentes indistintamente.

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo d.: las
pruebas selectjv~s.

6.2. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, ho
ra y lugar en que darán comienzo las pruebas selectivas y.lo
publicara en el ..Boletín Oficial del Estado» al menos con qUlll
ce días de antelación. No será obligatoria la publicación de los
sucesivos ane.ncios en el «Boletín Oficial del E"tado~, que debe
rún hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas.

6.;~. El J1amamiento de los aspi:·antes será único, quedan
do e::cJuidos aquellos que no comparezcan, salvo en caso de
fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada
por el TribunaL

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acr~diten su identidad.

6.5. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, .pa
sándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreCIase
ím:·xHctihld en la declaraGión que formuló.

6.6. Ejercicios.-La oposición constará de dos ejercicios:

a} Ejercicio teórico. Consistirá en la contestación por escri
to, durante el plazo de dos horas, a dos temas elegidos por el
tribunal entre los que componen el temario publicado como
ar.eje a esta Hesolución.

bJ Ejercicio práctico. Consistirá en desarrollar por escrita,
durante el plazo de cuatro horas, un supuesto práctico de ent[e;
los propuestos por el Tribunal en el momento del ejercicio ~ "
bre materias de la competencia del Instituto Nacional pa~
Calidad de la Edificación,


